
 

 

REGLAMENTO DUATLÓN CROS MENORES 

 “LA PEÑICA DE SAN PEDRO” 

 

1. El Duatlón cros de Menores  “La Peñica de San Pedro” es una competición 

patrocinada por el Ayuntamiento de San Pedro y organizada por la Federación 

de Triatlón de Castilla-La Mancha y por la Diputación Provincial de Albacete. 

 

2. La prueba se celebrará el 20/11/2022, a partir de las 11h.  

 

3. Los/as participantes recorrerán las siguientes distancias: 

 

DUATLÓN CROS MENORES PRIMER 

SEGMENTO 

2º 

SEGMENTO 

TERCER 

SEGMENTO 

PREBJ.(2016 Y POST.) BICI 

BTT 

250 M 1 KM 125 M 

BENJ. (2014-2015) BICI BTT 500 M 2 KM 250 M 

ALEV. (2012-2013) BICI BTT 1 KM 6 KM 500 M 

INF. (2010-2011) BICI DE BTT 1’5 KM 8 KM 1 KM 

CAD (2008-2009)-JUV. (2006-

2007) BICI CARRETERA 

3 KM 10 KM 1’5 KM 

 La categoría cadete y juvenil tendrán salida a las 9h junto a 

categorías absolutas. Tanto sus circuitos como los aspectos de 

recogida de dorsal son los del reglamento absoluto 

 

Horas aproximadas: 

 

Recogida de dorsales: desde las 8:30h y hasta 30’ antes de cada salida 

Apertura área de transición: 10:30h y 15’ antes de cada salida 

Cierre de área de transición: 10:50h y 5’ antes de cámara de llamadas 

Cámara de llamadas: 10:55h y antes de cada salida 

Entrega de premios: 14h 

 

 



 

 

DUATLÓN SALIDA 

CAD (2007-2008)-JUV. (2005-2006) 9 H 

INF. (2019-2010) 11 H 

ALEV. (2011-2012) 12 H 

BENJ. (2013-2014) 12’45 H 

PREBJ.(2015 Y POST.) 13’10 H 

 

4. Todos/as los/as participantes deberán tener en vigor la licencia de deportista 

de la temporada 2022 con la Federación Española de Triatlón, o bien el seguro 

de un día tramitado a través de la Federación (asumiendo, por el hecho 

de tomar parte en dicha prueba, que su estado de salud le permite participar 

sin riesgo en esta competición y declina de los/las organizadores toda 

responsabilidad en caso de accidente). 

 

5. El plazo de inscripción será del 3 de octubre al 17 de noviembre hasta las 

14h. 

 

6. El control de la prueba será realizado por Jueces y Oficiales de la Federación 

de Triatlón de Castilla la Mancha. 

 

7. Los/as oficiales y personal Técnico de la prueba podrán ordenar la no 

participación o retirada en el transcurso de la prueba de aquellos/as 

participantes que, por agotamiento, lesiones o cualquier otra circunstancia, no 

estén en condiciones de continuar. 

 

8. Todos/as los/as participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los 

dorsales y elementos de identificación, de acuerdo al reglamento de la 

Federación Española de Triatlón en vigor, no permitiéndose la participación 

del/de la duatleta que no esté debidamente acreditado/a. 

 

9. La Organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de 

neutralizarlo, si por circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen 

aconsejable. 



 

 

 

10. Todos/as los/as participantes por el mero hecho de cursar la inscripción, 

aceptan el presente Reglamento, si bien para todo lo no previsto en el mismo 

se atenderá a los reglamentos en vigor de la Federación Española de Triatlón 

 

11. La retirada de la bicicleta del Área de Transición se realizará a la conclusión 

de la prueba estableciéndose el tiempo oportuno para su retirada entre una y 

otra prueba. Las bicicletas entrarán en boxes según el siguiente cuadro: 

 

DUATLÓN ENTRADA DE BIC. A 

BOXES 

SALIDA DE BIC. DE 

BOXES 

CAD (2007-2008)-JUV. (2005-

2006) 

9 H 10´20 H 

INF. (2019-2010) 10’30 H 

 

11´40 H 

 ALEV. (2011-2012) 

BENJ. (2013-2014)  

12 H 

 

TERMINO DE LA 

PRUEBA 

PREBJ.(2015 Y POST.) 

 

12. El segmento de ciclismo se desarrollará sobre circuito mixto y ESTARÁ 

PERMITIDO EL DRAFTING (el Drafting MIXTO está prohibido). El uso del 

casco rígido, debidamente abrochado, es obligatorio. 

 

13. LAS INSCRIPCIONES SE REALIZARÁN POR TPV DE LA PAGINA DE 

LA FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA –LA MANCHA    

www.triatlonclm.org 

 

14. El cierre de las inscripciones tendrá lugar el jueves día 17 de noviembre a 

las 14.00 horas.  

 

15. La entrega de dorsales se realizará en la piscina municipal en la secretaría 

especialmente montada para la ocasión. El control de material se cerrará 15’ 

antes de la salida de la primera prueba y luego atenderá al cuadro explicativo 



 

 

especificado en esta normativa. 

 

16. La Organización establece las siguientes categorías masculinas y 

femeninas: 

  

2015 y post. Prebenj. masculino y femenina  

2013-2014 Benj. masculino y femenina. 

2011-2012 Alev. masculino y femenina individual y equipos mixto 

2009-2010 Inf. masculino y femenina individual y equipos mixto 

2007-2008 Cad. masculino y femenina individual y equipos mixto 

2005-2006 Juv. masculino y femenina individual y equipos mixto 

 

17. Se otorgarán medallas a los/as tres primeros/as clasificados/as de cada 

categoría masculino y femenina.  

 

 

 


